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DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES 
 

CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
 
BACHILLER 
La calificación máxima de 10 puntos se obtendrá: 

- 9 puntos de conceptos, procedimientos 

- 1 punto de actitud  

 

Conceptos, procedimientos 
- Se evaluarán mediante la realización de exámenes. Habrá  un mínimo de dos por 

evaluación.  

- En 2º Bachiller los exámenes tratarán de ajustarse en lo posible y de manera 

progresiva a los criterios establecidos en las PAU.  

- A final de curso habrá pruebas globales/finales, en 2º Bachiller; éstas servirán tanto 

para recuperar la evaluación o evaluaciones pendientes como para subir la nota. 

- Se considerará positivamente la corrección en la presentación, caligrafía y 

ortografía. 

 

Actitud 
Se tendrá en cuenta: 

- la participación activa mediante la realización y presentación de los ejercicios y 

actividades señaladas en el plazo estipulado 

- la búsqueda y aportación de información complementaria (trabajos a nivel 

individual o grupal) 

- las intervenciones y conductas observadas en el aula, tanto a lo largo de la 

evaluación como del curso 

 
Aquellos alumnos que reiteradamente sean impuntuales, previo aviso a principio de 

curso, serán sancionados con pérdida de nota en concepto de actitud. 

 

Perderán el derecho a la evaluación continua los alumnos que tengan un máximo de 7 

ausencias sin justificar, por trimestre,  en la misma asignatura; la pérdida del derecho a 

la evaluación continua no supone perder el derecho a presentarse a las convocatorias de 

mayo/ junio y septiembre. 

 
Recuperaciones 
 
Habrá diferentes posibilidades de recuperación; y hay tener en cuenta que el hecho de 

aprobar una evaluación no supone que esté aprobada la anterior. 
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Por evaluación: 

- después de la evaluación, habrá una recuperación para aquellos alumnos que no 

hayan conseguido superar la materia de dicha evaluación; la recuperación 

incluirá la materia íntegra  

- a la nota que obtengan en el examen habrá que aplicarle los criterios de 

procedimiento y actitud recogidos en las programaciones 

- los alumnos se podrán presentar a subir nota, pero renunciando a la nota 

obtenida anteriormente en la evaluación 

 

Recuperaciones finales (mayo- junio): 

- En 1º Bachiller recuperarán la evaluación o evaluaciones que lleven suspendidas 

siguiendo las directrices marcadas por el profesor, junto con los contenidos 

dados los últimos días. 

 

- En 2º Bachiller:  

- recuperarán la evaluación o evaluaciones que lleven suspendidas  al mismo 

tiempo que se hacen los exámenes finales (del 17 al 21 de mayo 2010).  

- podrán optar a recuperar sólo las evaluaciones suspendidas o bien a hacer una 

prueba global, que servirá para recuperar y determinar la nota final (según 

materias)  

- si optan por la recuperación de la 1º o 2º evaluación y aprueban, se les pone un 5 

y se promedia entre las tres evaluaciones para obtener la nota final; si recuperan 

la 3ª evaluación, se les pone la nota que saquen y se promedia también entre las 

tres evaluaciones para la nota final 

- si además de recuperar quieren subir nota, tendrán que hacer un examen global 

de la asignatura; se les pondrá la nota que hayan sacado en las evaluaciones 

suspendidas, se promediará el curso y después se mediará con la nota obtenida 

en el global  

 

Los alumnos que hayan aprobado las tres evaluaciones podrán presentarse, 

voluntariamente, a subir nota. Para ello harán una prueba global y se les calificará con 

la nota que obtengan en dicha prueba.  

 

Convocatoria de septiembre: 
- se examinarán de la materia íntegra, siguiendo las directrices marcadas por los 

profesores 

- se les calificará con la nota obtenida 

 
Convocatorias extraordinarias de enero, junio y septiembre: 

- no podrá aprobarse una asignatura mientras la tengan aún suspendida en el curso 

anterior 

- se considerará favorablemente el aprobar la primera evaluación del curso actual 

- se valorará positivamente la presentación de ejercicios, esquemas y resúmenes y 

una actitud participativa  

- el profesor supervisará y controlará, periódicamente, el trabajo realizado por 

estos alumnos  

 

Estas medidas forman parte del “programa de refuerzo”, extensivo también a los 

alumnos de Bachiller. 
 


